
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 077  de hoy trece  (13 ) de julio de 2023, 

notifico el presente auto. 

 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 

Secretaria. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

                                              INTERLOCUTORIO No. 1052 
 RAD. 765204003007-2017-00016-00 
 EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS  
                                               A.M. 
 
                                              JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
                                               Palmira Valle, julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
     
     Allega oficio No. 233 proveniente de la entidad financiera BANCO 
CITI. Con la que informa que el demandado no tiene cuenta, ni productos, ni vínculos con dicha 
entidad.  
                                              Por otro lado el apoderado de la parte demandate esta solicitando 
el enlace del expeidente y sindo procedente la solicitud. Remitasele el mismo.  
 
 
                                                Conforme a lo anterior, el Despacho, 
 
            R E S U E L V E:  
 
   
                                     PRIMERO: GLOSESE Y PONGASE  en conocimiento  la anterior 
comunicacion proveniente de la entidad financiera anteriormente citada. 
 
    SEGUNDO:   REMITASE el enlace al abogado DAWUERTH 
ALBERTO TORRES VELAZQUEZ al correo electronico abogadostyb@gmail.com.   
 
                                                                        
NOTIFIQUESE.  

LA JUEZA,  

 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

    INTERLOCUTORIO No. 1054  
    RADICACION 765204003007-2023-00209-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
                                                   
                  JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 

Palmira Valle, julio doce (12) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
    Mediante Auto Interlocutorio No. 1009 de fecha treinta 
(30) de junio de dos mil veintitrés (2023) el despacho INADMITIÓ la presente 
demanda toda vez que la misma no cumplía con los requisitos de ley, indicándose 
los motivos por los cuales se procedía a dicho pronunciamiento. Sin embargo y 
dentro del término concedido para que la subsanara, no lo hizo, de allí que deba 
rechazarse la demanda conforme lo estipula el artículo 90 del C.G.P. Así las 
cosas, el Juzgado,  
 

                      R E S U E L V E: 
 
    PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda 
EJECUTIVA CON SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA instaurada a través de 
apoderado judicial por FLOR DEL CARMEN NARVAEZ MUÑOZ en contra de 
ANGEL ALCIDEZ ZUÑIGA. 
 
    SEGUNDO: SURTIDO lo anterior y previas las 
anotaciones del caso, archívense las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
LA JUEZ, 
 
 
ANA RITA GÓMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 077 de julio trece (13) de 2023, 
notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

    INTERLOCUTORIO No. 1053 
    RADICACION 765204003007-2023-00214-00 

PERTENENCIA DE MENOR CUANTÍA 
                                                   
                  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 

Palmira - Valle, julio doce (12) de dos mil veintitrés 
(2023).-  
 
    Mediante Auto Interlocutorio No. 1010 de fecha treinta 
(30) de junio hogaño el despacho INADMITIÓ la presente demanda toda vez que 
la misma no cumplía con los requisitos de ley, indicándose los motivos por los 
cuales se procedía a dicho pronunciamiento. Sin embargo y dentro del término 
concedido para que la subsanara, no lo hizo, de allí que deba rechazarse la 
demanda conforme lo estipula el artículo 90 del C.G.P. Así las cosas, el Juzgado,  

                      R E S U E L V E: 
 
    PRIMERO: RECHAZAR la demanda PRESCRIPTIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA instaurada a través de 
apoderada judicial por JAIRO LOPEZ POTES en contra de PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
    SEGUNDO: SURTIDO lo anterior y previas las 
anotaciones del caso, archívense las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
LA JUEZ, 
 
 
ANA RITA GÓMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No.077 de julio trece (13) de 2023, 
notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), julio doce (12) de 
dos mil veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer.  
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1049 
  
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00221-00 
Demandante.   BANCOLOMBIA NIT. 890.903.938-8 
Demandado.    MAURICIO BECERRA CASTAÑEDA CC. 16.840.501 
G 
 

Palmira - Valle, julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023).-  
 
Como la presente demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA instaurada a través de apoderado judicial por BANCOLOMBIA 
en contra de MAURICIO BECERRA CASTAÑEDA, ahora reúne los requisitos 
exigidos en los art. 82, 84 y 467 del Código General del Proceso. 
 

Para finalizar y según lo dispuesto en el artículo 599 del 
C.G.P, es viable decretar la medida cautelar solicitada dentro del presente asunto; 
así se dispondrá, no sin antes limitarse, por considerarse excesiva. Por tanto, el 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, VALLE, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del señor 
BANCOLOMBIA en contra de MAURICIO BECERRA CASTAÑEDA para que 
dentro del término de cinco (05) días siguientes a la notificación de este proveído 
cancele las siguientes sumas de dinero contenida en el siguiente: 

 
Pagaré No. 7600085901 

 

1. Por el saldo contenida en el titulo valor traído como 
base de ejecución y consistente en la suma de $ 53’724.662,00 (MCTE). 
 

a. Por los intereses de mora a la tasa máxima legalmente 
autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el capital contenido en el 
numeral “1”, liquidados a partir del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022) hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 
 



 
SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y secuestro del bien 

inmueble dado en garantía, identificado con la matricula Inmobiliaria No 378-
118602 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga (V). 

 
Una vez inscrito el embargo y allegado el respectivo certificado 

donde conste dicha inscripción se resolverá sobre el secuestro del mismo. 
 
CUARTO: NEGAR EL EMBARGO de las sumas de dinero 

que posea el demandado en las entidades bancarias. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada 

personalmente de conformidad con los art. 291 y siguientes del código General del 
Proceso. 

SEXTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada 

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, identificada con C.C. No. 1.018.461.980 

y T.P. No. 281.727 del CSJ, en los términos del endoso conferido. 

SEPTIMO: FACULTESE a los dependientes judiciales suscritos 
en el acápite de “AUTORIZACIÓN ABOGADOS Y DEPENDIENTE JUDICIAL” 
obrante en el libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 077 de julio  13  de 2023, notifico el 
presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), julio doce (12) de 
dos mil veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1050  
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007-2023-00223-00 
Demandante.  RENTING COLOMBIA S.A.S. NIT. 811.011.779-8 
Demandado.    LOAIZA CELIS JULIAN DARIO CC. 1.113.631.755 
G 
                                 Palmira - Valle, julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023).- 

 
  Al entrar en estudio de la demanda en referencia, se advierte 

que el objeto de la presente demanda es un proceso ejecutivo en contra del señor 

LOAIZA CELIS JULIAN DARIO, domiciliado en el barrio “Urbanización Las 

Flores” perteneciente a la comuna 6 de esta municipalidad y la tercera 

demandada, respectivamente, se desconoce su paradero; por lo que al tener en 

cuenta lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016 

mediante el cual define la atención de los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Conocimiento Múltiple de Palmira (V) así “…el Juzgado 1° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, atenderá las Comunas 1, 2 y 4 y (ii) el Juzgado 2° de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, atenderá las Comunas 3, 5 y 6…”, 

conllevando que este Despacho carezca de competencia para asumir el 

conocimiento del proceso en referencia, en consecuencia esta Judicatura se 

declara incompetente para conocer del asunto, por ende, se ordenará su remisión 

al JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CONOCIMIENTO 

MÚLTIPLE DE PALMIRA (V).   

 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 

 
 
 



SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente digital 

arriba referenciado al JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

CONOCIMIENTO MÚLTIPLE DE PALMIRA (V) dejando anotada su salida y 

cancelada la radicación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN en su condición de profesional inscrito en la 

firma ALIANZA SGP S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 077 de julio 13 de 2023, notifico el 
presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), julio doce (12) de 
dos mil veintitrés (2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1051  
 
Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00226-00 
Demandante.   MANUEL ANTONIO MEJÍA 
Demandado.    PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
G 
                                 Palmira - Valle, julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023).- 

  
Revisada la demanda PRESCRIPTIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO DE MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por 
MANUEL ANTONIO MEJÍA en contra de PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS, se establece que no reúne los requisitos de los arts. 82, 85 y 
siguientes del CGP, en la medida que:   

 

1. Adjuntará el Avalúo Catastral del predio objeto de 
usucapión para la vigencia del 2023, ya que el arrimado data de la vigencia 2021. 

 

2. El poder conferido no cumple con los requisitos 
contemplados en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022, es decir, no fue remitido 
desde el correo electrónico inscrito o registrado por el demandante. 

 

3. Debe actualizar el certificado especial del predio (Art. 
375 del C.G.P., numeral quinto), ya que cuenta con más de un mes de haberse 
expedido. 

4. Deberá aclarar ante la autoridad competente la 
incongruencia que existe entre el certificado especial y el certificado de tradición 
emitidos sobre la matricula mobiliaria No. 378-33345, debido a que en el primero se 
expresa que no existen titulares de derechos reales; empero en el segundo existen 
actos donde se verifica que existen titulares de derechos reales, tal como se puede 
visualizar en la anotación tercera. 

 



En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

R E S U E L V E: 
 

ÚNICO: INADMITIR la demanda PRESCRIPTIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE MINIMA CUANTÍA instaurada a través de 
apoderada judicial por MANUEL ANTONIO MEJÍA en contra de PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
90 del código General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 077 de  julio trece (13) de 2023. 
 
notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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